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Parta oficial

■ Ministerio 'áe la Guerra * '
%ey; múdificanda en 1a form a qae- se 

publica el artículo 2ih de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército,-—Página 

Otra declarando equiparados a los. ser- 
vicios de una carnpaña coniplefa y . 
méritos do guerra los actos realiza- 
'dos en defensa del orden y  para res- 
'iablecimiento de la disciplina con 
ocasión de los sucesos ocurridos en 
el cimrteí del Carmen, de Zaragoza, 
a los efectos de conceder las pensio
nes- y  recompensas que procedan,— 
P'dgina 625, '

'^eéá:dráerí dispéniendo se ajuste a las 
búsés que se insertan el concurso de 
terrenos necesarios para la construc
ción en Hipoll (Gerona) de un c u a r - . 
'tel para un batcdlón de Cazadores de 

■ fhpniáña.—-Páginas 62G i/ 62T, -

Minístarío do Eacieñáa
'Meal orden disponiendo se autorice ál 

Conso'^rio del í)epósitó  franco de 
^Barceton-a a arrendar la explotación 
del mismo a la Sociedad Crédito y  
Docks de Barcelona, con sujeción a ' 
tas condiciones que se indican.—P á- 
ginas a 629.

Ministerio de la Gobernación
Beal orden dictando reglas para llevar 

a efecto el Real decretó de 27 de 
‘ Enero próximo pasado.— Página 62Í. 
f i im  disponiendo se adopten las m cdi- 

das: que se indican, encaw ? adas a 
evitar eñ  lo posible los riesgos de los : 

‘ tid iá d éh s d caballo. —^Págipas 029 
■ y  630.
Dtra disponiendo .se transcribí, a Id''
V Gobernadores civiles la Real orten  . 

del MimsteHo de InstnicGÍdripiibUca 
que se iyiserta, relativa  a qile orde
nen a tos Alcaldes hanan repasar en 
iin playeo que no exceda de dos meses

la rotulación de las caites, plazas, 
etcétera, y la numeración de ed ifi-  
cio.s y  albergues,— Página 630.

Otra disponiendo que durante la. au-.. 
.scnxcia del SubsecretaTÍo de este Mi-- 
nistcrio se encargue el Director ge-l 
neral de Administración- del déspa- 
cho de los asuntós de referida Sicbr 
secretaría.— Página 63i.

Ministerio  ̂ de Instrucción Pública 
y Bailas Attes

Real orden disponiendo se conceda ados 
" escolares afiliados'a diversas M utua

lidades de España que en e l año 1918' 
hayan efectuado imposiciones en el 
Institu to  Nacional de Previsión, x^g  
bonificación igual a la cantidad in 
gresada en sus Tcspectivas^ libi-etas 
de pensión de retiro o de ófole in fan
til, siempre que dicha cantidad no 
excedg. de tres pesetas,— Página 63i\ 

Otra resolvie7ido el cxpediénde im o a -  
do por el Ayuntam iento die üartétte 
{Orense} sobfe móM ficacióñ del Arre
gla escolar y  crm ción de Escu^ 
Página 031/•

Otra concediendo la excedencia vo lun
taria, por término mayor de Un año 
y  m.enor de diez, al Auxiliar de la 

■Sección de Ciencias del Institu to  de 
San Isidro, D, Vicente Vera y  López, 
Página 63i,

Otra disponiendo que las cátedrayi de 
Derecho civil español, común y  to 
ral, y  IcC de Derecho político espa
ñol comparado con el extranjero, va
cantes en la Facultad de Derécho de 
la Universidad d.e Sevilla, se anun
cíen para su provisión a concurso 
previo de traslado entre CatcdrMí- 
cos numerarios del mismo grado de 
enseñanzao— Página 63i, .

ODo xdem que se  amortice la plaza de 
CaíedráUep numerario de Técnica 
opaióiAica vacante en la Facultad de 
Medicina de: la ü m  de Va-

, lertc%á,--^dqma- %3i.

■ -  M ia is te río 'd é
Real orden disponiendo se inscriba en 

el Registro creado por la ley de Se

guros la Sociedad denominada ''La. 
,lJniversaV\—Página-63L-

Admimstración Central
Gobernación.—Direceión-Administra- 

oión ele la Gaceta de MADRiD.--^Ft-. 
jando el plazo de diez dias para exa- 

■ ifninar las existencias de papel 
útil y 'sobranie de la Gaceta de Ma
drid ,|/ Guías O ñcM m ide años an
teriores, dispuesta su venta por Real 
orden de i A del mes actual,-y para 
pnesentar proposiciones para su ad
quisición.--Página G^L '

ÍNSTucGióN PÚBLICA.—DireociÓR gene
ral de Bellas Artes.-—‘Woí« bibíiógrd- 

, fica d-e obras impresas en castellano, 
en el extranjero que desea iníroductr 
en España el Centro Internacional 
de Enseñanza'',—Página 632. 

Fom ento—Dilección general' do 'Go- 
m^reio, industria y Trabajo.—Apro- 
bando el contador para agua marca 
Kent,—Página 632, ' '

Anexo í .®—Bolsa.—Subastas.—Admi-
* NISTHAGÍÓN PROAUNCIAL. —  A d M IN IS -
TRAdoióN MUNícupAL.—Anuncios opi- 
FIALES DEL Bauco CÍO Espchía (Ma
drid); Compañía Minero-Siderúrgica 
de Ponferrada; Compañía de los fe
rino carriles de MadHd a Zaragoza y  
a Alicante; Crédito Navarro; Comité 
Oficial Algodo7iero; Sociedad m ó n i-  
ma ''La Alameda"; La Ccmcho-ÁX- 
godonera Medicinal Andaluza; Cré
dito Mercantil de Menorca; Obra Pía 
de Revilla de la Cañada, y  La Auxi
liar Tarrasense(S, Ad,

Anexo 2A — Edictos.—Cuadros e s ta 
dísticos db

Hagibndá.—^Dirección genei^al del 
soro público.—vS'.ííáfcíD de los efectoi 
pzlblicos negociados en la Bolsa de 
Comercw de Bilbao durante et m ei 
de Enero próximo pasado.

Fomento.—pírecpióii geiierai dé A p i
cultura, Minas y
las enfermedades (nfecto-cm tdq^  
sas y  parasitarias que han átacm o d  
los animales domésticos c'ñ iBspo^iá 
durante et mes de SepliernBrh del' 
año vróxinio pasado.
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PARTE OFICIAL

fRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE niNISTROS

• B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Ug. D. g . ) .  S. M. la R e in a  Doña V icto- 
Ha Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás perso- 
Jias de la A ugusta Real Fam ilia  con
tinúan sin  novedad en su  im portan- 
y  i salud.

MINÍSTMIO DE LA G

' L E Y E S  
J q u  Alfonso XIII, por la graeta tí© 

DÍO.S y la  Constitueión, Rey tíe Es
paña,

A todo'S ios que la presente vieren 
Y entendieren, sabed':

Que las Cortes han decretado y Nos 
saíielonatío lo siguiente:

Artículo único. El artículo 215 de 
la vigente, ley de Reclutamiento y  Re
emplazo dei E jército  quedará redacta
do en lóiS siguientes térm inos:

“ArtícultO 215,. Los individuos su- 
jeios al servicio m ilitar no podrán 
jontraer m atrim onio desde que ingre ' 
jen en Caja hasta su pase a la según- 

situación de servicio activo si per- 
Letieciesen a.l cupo de filas, y hasta 
prim ero de Noviemhre del año siguien
te al de m  ingreso en Gaja. si p e rte - 
.nociesen al cupo de instrucción.”

Por ta n to :
Mandamos a todos los Tribunales, 

'/Justicias, Jefes, Gobérnadores y demás 
Autoridades, asi civiles como m ilitares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, oumpHr y ejecutar Iñ presente ley 
en todas m ñ psHañ.

Dado m  Palacio a diez y ocho de F e 
brero  de mil noveaientos veinte.

YO EL REY.
Míí'istftí id iíf GuMta*
Josá Y jl l a l b a .

serviciios de una cam paña completa y 
m óritos de iguerra lors a.ctos realizados 
en defensa del orden y para  restab le
cimiento do la diS'Ciiplína, con ocasión^ 
'do lois sucesos ocurridos en el cuartel 
del Carmen, de Zaragoza^

Por ta n to :
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y  demás 
Autoridades, así civiles como m ilitares 
y eclesiásticas, de cualquier clase v 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cum plir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio a diez y ocho de F e
brero de mil novecientos veinte.

YO EL,REY .
El Ministro de la Guerra,

J o s é  Y il l a l b a .

Oon AM m m  XIIl, por- la gracia de 
Dios y % Rey de Es
paña. , ' ■

; A toíkis los qu^ 1% vieren

Qu3 han Óí?ot^.lado y Nos
slpxk iita :

ArttTOto ú?ili?íO. A Ion efectos de
í>oiio^’;er liJ  y recompensos
pie prí^m^an. ccv’tów 'm e a las le.yes de 
i do Julio éo 18íll! y £Q de Junio de 
j'018, se dfoMran eauiparados a los

REAL ORDEN 
Excmo. S r .: S. M. el Rey (q, D. g.) se 

ha servido resolver que el concurso de 
proiposiciones do terrenos necesarios 
para la construcción de un  cuartel 
para un batallón d.'e Cazadores de mon^ 
taña en Ripoll (Gerona), que dispone 
el Real decreto de 28 del mes p róxi
mo pasado {D. O. núm, 22) se ajuste 
a Im  bases acordadas que a contiiiua- 
G i^  ®e insertan.

Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guar;d:0 a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 tía Febrero de 1920.

YILLALBA

Señor Gapiíán general de la ru a r la  r e 
gión.

Bases para lo, celebración de un  con
cluís o de proposiciones de terrenos 
necesarios para la construcción de 
im  cuartel para un  batallón de In 
fantería en la plaza de Ripoll, pro- 
mnciü de Gerona, .. .
R sse  1.*" P o r el ram o  de G uerra  

se abre  un  •concurso de p ro p o sic io 
nes para  la adquisición de terrenos 
nécesarios para la construcción de un 
cuartel para alojam iento de un ba ta 
llón de Infan tería  en la plaza de Ripoll,

; provincia de Gerona. .
B ase 2.* L as p roposic iones tíe te 

rre n o s  com prenderán  un  p lano g e 
neral en escala de 1:500, con curvas 
de nivel de m ofro en m etro, acom 
pañado de una Memoria en la que se 
expongan aquellas Gi-rcunvtanoias que 
no puedan sor expresadas en el plano.

Base 3.“ Las proposioiorais q̂ -io se 
bagan cóm prenderán el precio total 
del .solar, o m ejor eLpreci'c por unr- 
dad de superñoie.

Base 4.'* Podrán admi-Erse rae p ro 
posiciones que ooniprcndaii variac

parcelas colindanteiS pertenecientes ¡a] 
distintos propietarios, siem pre que sul '̂  
extensión to ta l se  halle compr.end'id'aí. 
on los lím ites fijados en el apartada 
b) de la  base 5.% siendo requisito 
di'&pensable que en el ofrecim ientd 
conste de una m anera expresa l a ' 
aqiiiescencda do tod’os los interesados.^ 
En el caso previsto en esta base sq  ̂
p resentarán con la oferta ¡los pLanosí 
parcelarios.

Base 5.* Las condiciones que h a ^ , 
brán do reu n ir los terrenos ofrecidos 
serán las sigu ien tes:

a) Situación inm ediata a la ciudadV 
coh vía de fácil oomunicación coñ ■ 
ésta, desechándoste las zonas donde: 
existan centros industriales o fab rile s ', 
o focos insalubres (cementerios, hospi-íj , 

. tales, tie rras pantanosas, etc.), y prefi-^:i
riéndose, . por el contrario, la p a rta   ̂

omroli. • vi
b) Extensión superficial m ínim a tía! > 

20.000 metross cuadrados y m áxim a da 
45.000.

c) Se p referirán  aquellos cuya for-? 
ma sea regular, sin en tran tes ni salien^ 
íes muy marcados en su contorno, y, 
que ofrezcan una explanación adecuad 
da para  la tíástribiioión y asentamientoí 
de los edificios; entro los que cumplan 
estas condiciones, serán preferidos los 
que e.stón lim itados por alguno de sus 
frentes por vías públicas o accitíientesí 
naturaleís del terreno, carreteras, ca^ 
minos do h ierro, canales, ríos, etc., y¡ 
será reoomendablo que el solar puetí-á 
ser íáoilmiente ampiiable, si asi convii 
niera a los intereses del ramo tíe Gue
rra . '

d) >Slíelo saneado o saneable fácil-; , 
mente, que so preste -a una conveniente: 
evacuación de las aguas superficiales y '/  
residuales, y un .subsuelo que ofrezca^ 
sólida y económica cimentación.

e) Bitiiación soleada y aireatí'% / 
re.sguardada en lo posible tíe la ac4; 
oión d ire c ta  tíe tog fu e rte s  vientos^ 
re in an tes , y que p e rm ita , dada la 
fo rm a del so lar, que loe edificios puey 
dan te n e r u n a  h ig ién ica  orientaciórfí',

f) Ademáis do las -condiciGnes qii^' 
se espeoiñcan en estas, bases, loij: 
[e rrenos h a b rá n  tíe re u n ir  las e s ta -/ 
blecitías po r la  Real o rden  de 27 do 
Agosto do 1916 (O, L. núm ero 239). -•

Base 6.*" Si los terrenos no estái^ 
servidos directam ente por una vía pú-;' 
Mica o no existe enlace con la carre te- 
ra más próxima, las ofertas deberán " 
com pletarse con las de los terrenos no^/ 
cesarlos para  la construcción ide iih. 
camino que una con la vía públioíí 
más m inediata; la zona para establo^, 
■cor camino ha cloi ser de diez 
ícoB de ancliiira por io menos, y es 
ccndiclón .indkpeasable que en k  
Ui quede (rcenplelammate resistíto  egt§i.
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¡asunto, en lo relativO' a la  propiodlad 

' ée loe terreiioS' que diona zona com- 
'prenda, debiendo aGompa.fiarse plano 
par’oeila.rio de la misma, la coiifcrnii- 
¡dad d'e los propietarios y el precio por 
iunidad de superñcíe..

Base 7.*: Los solares- que se p ro 
pongan debiorán presentar facilidades 
para el abastecimiento' de aguas po ta
bles y evacuación de las superficiales 
y residuales, . debiendO' indicarse el 
modb y lugar de evacuación,, así como 
también corapi otarse 'la oferta con la 
de los terrenos necesarios p a ra  el paso 
d'0 tuberías y Gonductos neoesarios, si 
¡se han de atravesar para  ello propie- 
dadlos partieuliareis', fijándio\Si  ̂ ,en un  
¡metro d'e ancliura Ha faja necesaria 
/proc-ediéndose respecto a estos terrís- 

en forma análoga a fue  para 
dos c-aminos indica la  base 6d

Base 8P También deberán ofrecer 
-facilidades para dotarles de energía 
'eléctrica para el alumbrado y demás 
servicios para q.ue pueda ser necesaria. 
En el caso dê  que las líneas dn tran s
porte eléetrico no puedan ir por carre_ 
fera o caminos millitares por hallarse 
el terreno ofrecido alejado d'e los pun^ 
'ios dei acamelid’a, el proponente p resen , 
fará, aC'O'mpañand'o a la suya, la acep
tación de los dueños de- dos predios 
a quienes afecté la .servidumbre de 
transporte tí-e energíá eléctrica o las 
eondlciones en que obligan a aceptar 
la imposición de la servidu.mbre.

Base 9.“ No serán adm itidas ofertas 
do terrenos sujetos a servidum bre de 
paso, ace ciu i as de riego, cañadas (ca
bañeras:), diese ansáderos, abrevadíeros 
púb)Iicos, líne.as eléctricas, ni cualquier 
(Tra que directa o indirectam ente afee- 
ie a la plena propiedad del solar. Con 
■el mismo- fin se hará constar, con cer
tificado del Registro de la Propiediad, 
que los terreriGs' ofrecidos están ins
critos en él y librés de toda carga. 
'Caso de existir servidumbres, se acom_ 
pañarún las G.poi’tunas autorizacionc' 
pará  poderlas variar en forma que c 
eolar quede libre de ellas en abcoliP'.

Base 10. El proponentie o propo- 
{n-entes dfe Has ofertas que el ram o do 
O’uerra  acepte en definitiva, respon
derá personal y subsidiariam ente' a las 
reclamaciones que puedan preseii'tar 
los propietaríois de predios eolindan- 
ítés, sobre servidum bres o cualquier 
o tra cuestión que pudiera afectar ai 
pleno dom inio del inmueble adqui- 
rido.

Base H .  Las proposlciónés serán 
adm itidas en éí'plazo y térniino que se 
jBeña.10 en e l ' Gobierno m ilitar de la 
provincia y plaza de Gerona, constitu
yendo px^eviamenie una fianza de 5.000 
pesetas por cada proposición presenta
da, la cual será devuelta a ios autores

I de propcsicioiies no adm itidas íniné- 
diataiBenie después de hecha la ad ju 
dicación provisÍGnal, y al autor o auto
res de las aceptadas, una vez otorgada 
la escritu ra  de compraventa. Se p re 
sentarán en pliego* cerrado, firmado y 
sellado por el concursaníe, entregán
dose al interesado nota dct recibo de 
diciib pliego.

Base i 2. Para examen e informe 
do las proposiciones presentadas, , se 
constitiiirá, bajo la  presidencia del 
General Gobernador M ilitar de 
na, una Junta, de la que form arán p a r
te : como Vocales, el Ingeniero Coman- 
danto de la misma, un Capitán del 
i}ropio Cuerpo y Coimandancia, que 
ejercerá las funciones» de Secretario 
de la Junta,, el Jefe  de Sanidad de la 
Plaza o un delegado' m jo ,  el de In 
tendencia y  el Comisario In terventor 

do la misma.
Base 13. En el día y hora prefija

dos para  térm ino del plazo de adm i
sión, se reun irá  la expresada Jun ta  y 
procederá, en presencia de los concur„ 
saniGiS (a cuyo efecto Goncurrirán por 
sí o por persona qué debidamente los 
represente) a la apertu ra  de los p lie
gos, confrontáíidose por medio de ín - 
dioe o relación numerada, que) por 
duplicado deberán contener éstos, los 
documeiitO'S que comprende Cada una, 
devolviéndose uno de los ejemplares 
del índice con la conformidad u  ob
servaciones que porQ;3dan.

Bas,0 14. D entro d'e las condiciones 
contenidas en las anteriores bases y 
habida cuenta del precio de la oferta, 
dicha Junta, previos los rceonocimi-en- 

' tos que juzgue precisos sobre el te 
rreno p ara  el estudio y comprobación 
de las proposiciones, form ulará dic- 
íámen concreto y razonado en ,/ííI que 
proponga la propo,sición o proposicio
nes elegidas entre las presientadas o 

, la exclusión de- todlas eilias por no 
reunir las condiciones requeridas.

Base 15. El dictamen dé la Junla, 
acompañado do las proposiciones p re - 
íontadas, será rem itido al Capitán Ge:, 
neral de la Región, quien a su vez, con 
•ios inform es que Gstime pertinentes, 
y uniendo el suyo, lo h a rá  al M iniste
rio de la G uerra para  la resolución 
definitiva.

Ba'Sé 16. El ram o de Guerra se ré - 
Torva el d'erecho a la  elección comple- 

; ' ám ente lilore entre las proposiciones 
> oreseiitadas, pudiendo ser desechadas 

lodas, >si iíinguna se considerase s a tis - 
facioria, o acordar condicionalmente 
:a admisión de alguna de ellas, seña
lando las variantes o requisitos con 
'03 cuales resu ltaría  aceptable, y con- 
’;:Güiendo al efecto al autor de la p ro 
posición un plazo para  aceptar o iio 
i;;;le.s condicionet"

{ Base 17. Si 
y requisitos legaJé» aprobada la  
compra de terreM s coya ad q u is í^ áa  
proponga la Gomisióny se cc^nuiiiearí. Jii 
aprobación defiBitiva al propieteiíO: #  
propietarios. Desde ese imímento sê  
considérará que Im  terrenos:pasan a  sér 
propiedad dol ram o dfe Guerray qué 
en trará  en posesMn d€ aquéllos ooiî  
todos sus contenidos- y  j '
libres de tod^' g r á v ^ ’sn y 
bre, procedíéndosé SiéguMainenle por 
0} Jefe de propieitedié# te m a ím i?  
con el autor o au teeS ' d e  la#
Cienes agraciadas el de ccw -
praventa, dentro dé las omndiciones á& 
precio y demás extremos ^ñalados' en 
la oferta, otorgándose la  escritu ra  en  
el preciso plazo dé d^ez áfa.% a  p a rtir  
de la fecha en que ha'ya eomunicádo 
al p rop ie taria  la aceptación.

Base 18. El im porte de fós te rre 
nos será satisfécho* a lo# vendedores' 
al otorgarse la escritura (o en la f o r - ' 
ma que se indique). De cuenta de éstos 
serán los gasto# d é  bíoíiganiienta >áé 
escrituras y el p c f idO é e  pagos' 
del E stado ; lo# d(e p rim era  eopm y  de
más posteriores a  la venta, ^
cuenta del Estado en la form a que d e 
term inan las cMsposicíonos vigente#

Madrid, 10 de Ener'O d'é 1020.

m  0 1  MACianÁ

REAL. ORDEiH
limo. B r.: V isla la inslanofa en qu'i 

:cí Gonsorck) def Depósito franco dfer 
Barcelona expone: qué desde sü c rea- 

ación por Real decreto de 24 de Octu
bre de 1916, ha venido itrabajando p a
ra lograr la realización de la ímpor- 
í.anto m ejora que para  ©I comereio ré*- 
preS'Cnta la instalación en Barcelon:» 
dcí Depósito franco; que hoy sé haJIaii 
ya el Gonsoreio cii elispcrsiclén de- ug®^^' 
para sus instalacíone'S de una 
del puerto> como im ialacídn provisión 
nal de un Depósito franco; que Ilegá- 
cla esta  situación, era  indispensable 
que el Gonsoreio deierxninasé' la 
mía de llevar a  cabo su cometido^ o, 
viecir, que, usando ée  las facultadé# 
i¡qun ei Estatuto le confiere, resolviese 
■si empreiidfa la exploiación del Depó-, 
sito franco direciam-énte o si entex^dlai. 
preferible arrendar los d # .

m ism o ; que del estudio que! ^
L'ealizó, sacó el Consorcio: ei conwntó»-y 
miento dé que convenía^ tanto  0  «fUÉ l 
intereses propios como a ÍO'S del eo-»- 
inercio, que la explotación del 
sito fi'anco so realizase pop miífc 
t i  dad m ercantil; quo trazada esta nor* '̂ 
iiia, el Oonisorch) redactó las bá’'̂ 0á3 diel'



|^aii(5ur‘S0i 4*d anrendami«&níto y publicó 
|i^ &^tt|íDa convocatoria m  la GAaarA 
|í|ÍI MAíOÍifc éa los días 0 y  33 dio Sop- 
i i ^ b r o  f  i.^ éb  Ootubre próximo pá- 
'p áo; qdo durante eil plazo úo> adml- 
I lla  m  f^rosentaron tres proposioiones, 
Eiw>ritaftJ la primera, por la Boeiadad 
tífódOi'to y  Docks do Barcelona; la se- 

ífundia, l̂ Or ol Banco ürqaijo Catalán 
I  l<a Í0róói:*a, por las razones so oíales 

.fJExportadorft Agrícola Española” y 
li^^fábregas y Rooasens”, oonjuntamen«- 
Id; por el estudio y la disousión 

I que las proposiciones dieron motivo 
¡Ip e l seno del. Consorcio, formó ésto 
[P  oonvencímienito de que la más ven- 
(Ifeíjosa era la presenta/día por la So- 
[piedad Crédito y Do<cks de Barcelona, 

\fe-UpBrioridad que dimanaba de una lar- 
experiencia en los negocios de la  

iqisisma naturaleza del que sq trataba 
d e arrendar, de las ventajas económi- 
Jda& que dicha proposición representa 
^ára el Consorcio y de la naturaleza 
ktel seguro do las mercancías, base de 
i itodo sistema de la negóciáción del loar- 
¡>3an*f; . qu0 por todas esas razones, el 
;Ópnsorcio, procediondo por elim ina- 
Idíón, estimó que debía rechazar pdr el 
^nomento las proposiciones del “Banco 
tJrqiiijo Catalán”, “Exportadora Agrí- 
jCóla E'Spañola” y “Fábregas y Reca-, 
:^éna” ; pero -entendió al mismo tiempo 
:que no debía adjudicar el concurso a 
ija proposición Grédito y Docks de 
!‘)^arceIona, sin antes obtener algunas
t ojoras que aumentasen aún las ven- 

jas que ella representaba para el 
^j^asorcío y para el comercio; que a 
& te  efecto entabló cerca del Grédito 
/y  Docks de Barcelona las oportunas 
ij^stíones, merced a las cuales queda- 
ii'a lia proposición de aquella Sociedad 
[ipqdactela en los términos siguiente.^: 

ü) El Grédito y Docks de Baroelo- 
vigilará y custodiará las meroan- 

éiiranto^ su entrada, salida y es- 
¡Mtioia -en .oi Depósito franco, aceptan- 
&  las responsabilidades fijadas en la 

5,* dól concurso. La tarifa de 
íálrñacenaje será la que el Consorcio 
&  sirva establecer con sujeción ¡al pá- 
¡i|cafb 2..̂  'do la base 4.* del‘ concurso, 

ée  acuerdo con el concesionario. El 
'/tó.por 130 del impoluto de la  rocauda- 

Jpón por concepto de amacenaj.0 será 
ífeservadó ál Gonsoroio, córrespondlen- 
É ó al concesionario el 25 por 100 res
i s t o  pam  hacor frente a jsus go&tds 
Éíopto# dio ip̂ erisónal, material y demás 
&igad;O0 la vigilancia y  custodia, 
Ip e m fe  de los a q w  le ap a r-

a  de da base 1? Los gastos de 
Im  sicguros de ios locales serán dle 

©uta dei Gonsorcío, viniendo subro- 
da la Oompafifa concesionaria a las 
Hgacífones contatídos por d  Con- 

íuhta Obras del puer^

to> oonitrato do 11 de Agos«to ú l
tim o respecto al pago de los gastos 
de i ^ ’&r^tenimienlo y  coniservaciión de 
los lioc^es objetó de la cancesión.

b) lán ol easo previsto en la ba
se 3 /  del concurso, el Crédito y Dicks 
de Barcelona obliga a proctiic'ar la 
carga y descarga de í)újqueá a  los m is
mos precios que respectivam ente r i 
gen hoy en el puerto  de Barcelona, 
con los aum entos y dism inuciones a

-que den lugar la s  oondidiones de t r a 
bajo, mediiaúte aprobación del Consor- 
ció. Sii la Compañía concesionaria es
tableciese mec^ániiámos p a ra  ello, p re 
via autorizaoidn del Consorcia, de la 
Junta de Obras del puerto y de la 
Buperiio-ridad, si /todo -ello fiieise nece
sario', las ‘tarifas m  acomodarán a los 
tipo» m ás económicos q u e ' la u tiliza 
ción. de ta les medios perm itiese, de
biendo ser apuobadios por jel Consorcio.

Del im^porte que se recaude por este 
concepto, el proponente se obliga a j e -  
s’orvar a] Consorcio im a participación 
del 10 por lÓO,

c) El Crédito y Docks de Barce
lona se obliga <a p restar los servicios 
de manipulación y de entrad'a, salida, 
estiba, désesciba, peso, carga y diescar- 
ga de carro» y vagones de los tipos y 
condiciones de la  ta r ifa  d:e m-anlipula- 
o io im  hoy vigente, en el depósito de 
c o m ^ io  del tinglado núm. 1 del muelle 
de la  M uralla. Estos tipos podrán ser 
variados con sujeción a las condicio
nes que 0l trabajo  del puerto  deter
minase en lo fu turo . La Compañía 
propon-ente se obliga a hacerse cargo 
del déficit que produjese este capítu
lo, quedando a su favor el rem anente 
que ta l vez resuitase.

d) El seguro contra incendioís será 
establecido en la» condiciones especia^ 
leg contratada» por el Crédito y Docks 
de Barcelona con laís Compañías ase
guradoras, con sujeción a  las ta rifas  
hoy Vicentes. D ichas condiciones, ex - 
pli'Q^íiS en cj proem io de la  propo- 
s i c i í ^  anulan por completo las de
ducciones -por -salvamento que queda 
para  las Compañías, a cambio de la  
obligación qu'e asumen de pagar ín 
tegro el valor de la mercancía.

e) E l Crédito y Docks de Barcelo
na se obliga a em itir los warrants o 
re»gxiard!os quo le -sean solicitados en 
las condiiciones. de indiisputahilidad 
qu^ le  otorgan sus Reglamentos' y le - 
ye», a ellos únicamente^aplieables^ c 
mo entidad! regida por las leyes a n -  
toriores M Código de; comerció vigen
tes. Dichos vjarm nts son al portadQr y 
de doble documento; es dccár, fo rm a- 
díos por un  resguardo d© propiedad y 
otro de garantía, guardando la Com
pañía la oorrespondi ent^ m atriz  para  
los efectos de registro de préstam o y

dem ás proo^edentes. P ara  loa efectc^ 
de la  ém isión d e  resguardos /de m er
cancías o frutos, la Booicdad' Crédito 
y Docks de Barcelona quedará subro-» 
gaclla al Consorcio y ac tuará  con. p le
na personalidad y absoluta indepen-» 
cía, isin que implique: tác ita  ni expre
sa renuncia á la facultad que le con- 
üere el artículo* 6.®, apartado f dé sif 
Estatuto, por parte  dé dicho Censor-» 
€io, lel cual se obliga únioam ente a 
no hacer uso -de ella miemiras dúre 
la oóñciesió'ii. Lo*s derechos /de émisión 
consiatirán en el 1/2 po r 1.000 diei va
lor asegur'ado «de las mercancfas por 
caida tre in ta  día» *d!e duración del do
cumento, al igual que los demás que 
vaya /em'itiendo. El pr-od'ueto« del /Segu
ro, así como el derecho de los ivarrunts 
per'tene'Ceran al Crédito y Docks de 
Baro'elona, siendo «a su  cargo los de
más tg-asto» generales . adm inistra
ción y los díemás que: lo s , servicios dfol 
de.pósMo le irroguen.

f) La Compañía proponexit-e 
obliga a  in tervenir y  v ig ilar l a s :ope
ra c iones •especiiales que se realicen en 
el Depósito franco, autorizadas por 
las disposiciones -que lo rigen, en las 
condiciones que previam ente pacte con 
el Consorcio en •cada caso.

g) Berán dJ0 cargo ée l Crédito y 
Docks de Barcielonai, sin  lim itación do 
canitidad, loS gastos que locasione la 
intervenoión y vigilancia del Depósito 
f r a n c o , con arreglo a  lo prevenido en 
hl artículo. 2.® del Real, decreto de 2/ 
de O ctubre dei 1916.

E-i Consorcio apoyará po r su  parto 
cuantas gestiones crea oportuno reali* 
zar Crédito y Docks *die Barcelona para 
conseguir /que dichos gastos no reba
sen los lím ites de una norm al cuantía.

h) La .Bo<o.iíedadi Crédito .y Docks 
de Barcelona se obliga a 'satisfacer al 
Consorcio hasta  cim uen ta  m il pesetas 
anuales, si no aicanza a dicha cantidad 
el im porte del 7'5 por 1-00 de los d^- 
nechos de almaicenaje a  que, refierd 
el párrafo  le tra  a. E sta  obligació.ii ce
sará si por todo el d ía  30 de Jun io  de 
1921 no sie hacie entrega a  la  Soci'cáad 
C'oncésionaria de las obras ‘O locales 
que «el Consorcio diel .Depósito franco 
piensa constru ir en -01 contradique del 
Deste, ¡en cuyo cásó, á’ p a r tir  del 1.® /dio 
Julio  de 1921, su óbligación quedará 
neduGid'a a. garan tizar el Consorcio por 
0il expresadoi, iconceptó de alnjacenaje 
un  ingreso m ínim o de 35.000 pesetas 
anuales. Rara <en ^cuanto se ab ran  al 
servicio, las installaciones.. del .Def^si^ 
lo franco len <dl .eontbadiquo^ del Oeste, 
la iSociedajd Crédito y  Docks de Bar
celona garantiza sul Oonsoroió por el 
repetido coíieepto dieíl 75 por 100 de 
ios derechas de alm acenaje al
do sesenta mil pesetas anualea - ■
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;  ̂i) M im tras duro el períock) p rovi- 
isioml que él p'roponou'to ^eiitieñdie éer 
anjueíl d toan t’O •el cual so realicen las 
obras ‘dfol Deipósito fraoiíx) en su ino- 
ialaoián definitiva, Crédito y Docks, en 
o í caso de -que isu propuesta 'sea a ten - 
dída, oi'rece p o n e rla  disposioión del 
Gonsorciió ón condiciones de coiw m ir, 
poroi '©n la  base siem pre de que no lian 
de reíp’r©sentar quebrantó^ o pérdida 
para  iei Consorcio y previa au toriza
ción ^de la Jun ta  dol Puerto y la su- 
•perioridad, el tinglado núm ero 1 del 
m uelle de l a . Muralla y la p a rte  del 
edificio denominado álrnaeenes gene- 
ra les die;'* cbmíeroio, que lae tcreyeron 
necosariaé para  01 depúsito de m er- 
canofias que vinieran en régim en franco. 
Lar  ̂ejecuciéh • de 'iodos los servicios 
dol Depósito franco será realizada por 
]>a Compañía proponente en la  forma 
én que loo viene prestando -eti el de- 
péisito de coiiiermo y  en los alm ace
nes destinados a  mercancías de rég i
men libre, con 10I cuidadd a que las 

- leyes y su propio crédito le obligan, 
ac-eptiando, su respanoabilidiad social 
ilim itada como garantía del cum pli
miento de la<S' obligaciones que con
tra e  p a ra  la ejecución de los servicios, 
así como de todíos ios demás que ven
gan a su cargo por efecto de la  conce
sión, si le fuera  otorgada.

El Crédito y Docks de Barcelona 
detCílara estar conforme con las demás 
bases consignadas en la  convocatoria 
para  e-’l concurso, qu,0 se hallan re la - 
(Ciona'das con la prestación de los ser
vicios que se tra ta  die adjudicar.

/) La Sociedad Crédito y Docks 
de B arcelona se obliga a obvservar las 
reg las q^ie tel •Gonsorcio tiene acorda- 

■ dM: respecto a  las categorías de las 
meroancías, a  adm itir en los alm ace
nes del Depósito franca, m ientras no 
m-. disponga de ; local suficiente para  
'atender a todas las solicitudes, procc- 
idiendo en  ello s in  pneferencias éo  nin^ 
guna clase <entre el comier.cio. Gual- 
jqui-era que se enea perjudicado o prie- 
iterido podrá lapelar al Consorcio o a 

Gomi-té 'ejecutivo, los cuáles resol- 
.)v.erán en definitiva, p rev ia  audienci<a 
Idie la Bociedad conceisionária.

Lo dispuesto -en esté párrafo  será 
¡objeto de desarrollo en  el Reglamen- 
itb que en su  día se  diote, de acuerdo 
ícbiii Crédito y Docks de Barcelona; y  
jqifé por lo lexpuesto suplica m  á p ru e - 
l)í0 ol fallo del concurso y se lo áu to ri- 
ífe p a ra  olcvar a  definitivo la ád ju - 
jdléacáón d e r áriúendio de los sérvicios 
:^él Depósitq franco en sus instalacio- 
^'00 provisioniales a favor de la Socie
dad  Grédito y  Doicks de Barceílona.

Gonsiáerandio que con arregló al ar^ 
Itículo 3.® deii Real decreto de 24 de 
%ytubre de 1916 v artículo 7.® del E s-

 ̂ tatuío' áprob por Real ordbn; de 27 
.  dé Octubre de 1917, corresponde a  esto 
I Ministerio autorizar los arriendos qiue 

el Gonsorcio pueda hacer de uno o más 
servicios del Depósito franco a una en
tidad m ercantil; y i

Gonsiderantílo- que esi la proposición 
de la Sociedad Crédito y Docks de B ar
celona la  que a  juicio del Consorcio 
reúne las oondiicioiios requeridas* para 
ello, y ofrecie las mayores ?on.taj'aS: y 
garantías, ' . /

S. M. oí Rey  (q, D. g,) se ha servido 
disponer-:

1.® Que se autorice al Consóroio del 
Depósito franco de Barcelona a a rren 
dar la explotación del mismo a la Bo
ciedad Crédito y Docks de Barcelona, 
con sujeción a las condiciones expre
sadas; y

2.® Que se inserte íntegram ente esta 
Real orden en la  escritu ra  de arriendo, 
de la que se rem itirá  copia a este Mi
n isterio  para  su censura y 'apróbáciGn, 
no pudiendo comenzar a regir lo esti
pulado hasta que recaigá dicha apro
bación.

De Real orden, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. L muchos años. Madrid, 9 dé F e
brero de 1920.

BÜGALLAL.

Señor D irector general de Aduanas.-

REALES ORDENES
limo. B r.: P ara  llevar a  efecto el 

Real decre.to de 27 de Enero próximo 
. pasado,

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
d ictar las siguientes reg las:

A) Eni caso de ausénciá o en fer
medad, debidamente justificadas, de 
los funcionarios Ilamado.s a  constitu ir 
los Tribunales regionalies que estable
ce el artículo 35 del Reglamento or^ 
gániéo del personal de Correos, m odl- 
ilcado por aquel Real decreto, deberán 
ser sustitu idos por los Jefes debC uer
po que des sigan en categoría y an ti
güedad, residenies en la  capital de la 
regió-n; de no ser esto posible, lo se
rán  en la mism form a por los que re
sidan en las restan tes poblaciones de 
la miSmáy y en- ú'ítimo término, la  D i
rección genéral nom brará libreínente 
los -sustitutos.'  ̂ ^

B) Los Adm inistradores por cuyo 
cónducio iSB éursén instancias en soli
citud del examen necesario para  ól 
ascenso a -la categoría dp Jefe de Ne- 
gocJadó, m antrestarán telegráficam en
te, el últim o día del plazo de adm i
sión, el número do las que e s t i^ '^ a n

pendieiiftes d e : cui‘so, eí
ñom bre y apelildoe de los «oliiBltaínitei^

G) Los Pireeidentefl á% loa Tribu* 
nales regionales se pondrán di$ '
do con los rc-spectiyos Adminfetirado-'^'’̂̂ ^̂̂ 
res, con objeto de que la práP:tj€a d^' 
los ejercicios de los examinand:®s‘jnb- - 
a lteren  la normal maroha dé los ni^r- 
vicios; a  cuyo fin, el orden de lo» lla 
m am ientos será  por el de categoi^ías, 
subordinando a  tas necesidadetíii del 
servicio el dé aquellos funcionar ios a 
quienes se pre-suma no ha de seguir- 

.seles un  evidente perjuicio con la de- 
-mora.

De Real orden lo digo a  V, I. a  los 
efectos oportunos. Dios, guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 13 de F eb re r ' 
dé 1920.

- FERNANDEZ PRÍD7 

Señor D irector general de Correos.'"

La Bociedad “Unión, de Pioadore» 
de T oros”, en instancia que dirjp^ n  
este Miniisterio, expone consider^^íi- 
nes referentes, a la  conveniencia 
que se adopten algunas medids^ 
oaminádas a ev ita r -en lo posiM e;lo3 
riesigos de los lidiadores a caballo; y 
estimando atendibles las razones ale*- 
gadas y en el deseo de qué, sin  des
naturalizar el carácter do los espec
táculos taurinos, dism inuya el núme
ro de accidentes desgraciados que. en 
ellos ocurren,

B. M, e l Rey  (q. D, g.) ha  teñid®  
a bien d isp on er:

Prim ero. Que las puyas <|ul& ,#é 
utilicen en las corridas estén eñcema- 
das 'OB caja^s de diez y ocho cada una, 
selladas y precintadas en la form a 
prevenida en -el -artículo 29 del Re- 
gilarnento de 28 de Febrero de 1917, 
sirviendo isolaménte para m ía corrida; 
debiendo las Em presas tener Ipaat 
núm ero de \w a s  de picar de m a á ^ a  
do haya útiles para  cada fiesta. 

Segundo. Que las m onturas que 
utilicen en Ja suerte  dé vainas sean vdo 
los modelos llamados de Madrid y Be- 
villa, propuestoís por la  “Unión de 
Picadores' d-e .Toros”, según desori|)# 
Gíón y  croquis qué; en ,
tancia presentada; y 

Tercero. Que en las corrida» 
toros haya igual núm ero de picado- 
éé», pertenecientes á  lás cuádrlirás ' ^  
los matadores, que dé reisee, a d í ^ ^  
de los reservas qué ácostúm brah áóii#- 
var las Empresáé. Lo 
en las de novillo», éxcépfe en íá l 
zas de Madrid, Barcelona, Bilbao, Cór* 
doba. Málaga, Muroja., San Sebaatián, 
Santander, Sevilla, VaJ^ncla, Vallado- 
lid y Zaragoza, en las que por »ti tna-^ 
yór*^importaitóa fíéborá figurar ^  oí-



tp  Felíréf6 í^W  Gac^íá He
eador máé e! número de reses.

©e Reaí orden lo digo a V. I. para  
mja oonoeímiento y ef-eeios eonsiguieii- 
tes. Dios guarde a V. I. m udios años. 
Madnid, 17 de pobrero do 1920.

íiaRNANDEZ PEIDA
Beñor D irector general de Seguridad 

y Gobernadores civiles de las p ro 
vincias, excepto Madrid.

El Sr. M'iniS'tro- de Ins;trucción p ú 
blica y Bellas Artes, en Real orden 
de 11 del actual, dice a este Ministe
rio lo que iSi'giie:
: Excmo. S r .: En v irtud  de lo dis
puesto; po r el artículo 1.** de la ley de 
3 de Abril de 1900, el 31 de Diciembre 
del año actual debe llevarse a efecto 
la forniaciúii del censo de la población 
de España por medio de la  Dirección 
gemaral del Institu to  Geográfico y Es
tadístico, dependiente de aste Minis- 
teriov vasita e iimportantísimia obra na- 
cionak P ara  su feliz éxito son indis- 
ipensablas algunos trabajos preparato
rios, entre los cuales figura., en prim er 
término, la Estadísitiea da viviendas, 
edificios y albergues, que serv irá  de 
base para  el Nomenclátor general de 
España que, referido’ a igual flecha que 
el Censo de población, hace que am
bos documentos formen una sola obra.

La expresada Dirección general em
prenderá muy brev-o los trabajos de 
la meñcionada Estadística de vivien
das, edificiós y albergues, y p ara  su 
realización una de las disposiciones 
que ha de preceder es el exacto* cum
plim iento do las Ordenanzas de Poli
cía urbana sobre rotulación de calles 
y plazas y num eración de casas y de
m ás edificios y aibergues (ciudades, 
villas, lugares, aldeas, caseríos, etcé- 
tera), como de los edificios y al'bér- 
guC'S diseminados por 'todo' el térm ino 
del respectivo Municipio, como míe- 
dio eficaz de facilitar la formación ds 
la expresada Estadística de viviendas.

En su consecuencia,
; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer' manifieste a V. E. la necesidad 
de que, por el Ministerio de su digno 
cargo, se expidan las órdenes más te r 
m inantes a los Gobernadoras civiles de 
las prOTincias para que inm ediatam en
te  dispongan que los Alcaldes hagan 
repasar, en un plazo que no exceda de 
.dos la rotulación de las calles,
plazas, y la numeraciión de edb 
fici03 y albei^^-ues que ya la tengan es
tablecida, ponléiido’la de nuevo en la.s I 
quo caa'ocíeran do olla o la tuvieren | 
iriooiTiipdct  ̂ y datariorada.

Es astei*eirK> la volunta,d de S,. M. 
que, a la termtDación de dicho plazo, 
%)s y rcmiitan

directam ente a  lo® Jefe® provincmlcs 
de Estadística relacione® arregladas 
en lo po'sible al modelo adjuntO'; que 
expresen los núm eros con que están 
señaladas las casas y demás edificios 
y albergues do las calles, plazas, eU 
cétera, de' las entidades de población 
y de las di,seminadas sn form ar g ru - 
pois comprendidos en los cuadrantes 
del despoblado fo'rniíados por las d i- 
recoiones N-orte-’£ u r y Este-Oeste, que 
se cortan en la  Gasa Ayuntamiento.

En las pro\iinc’ias de A sturias y Ga
licia, dich as r  e lac i o n e s c ompr e nd e¡r án 
las parroquias, y al final de cada una 
se consignarán los núm eros de los edi- 
íiciio's y albergues diseminados que no 
lleguen a constitu ir grupos de 10 o 
más en el territo rio  córrespondienie a 
cada pairroquia, oraiiiendo los cua^ 
drantes.

De Real ■orden la digo a V. E. p a ra

í  lo's efectos indicado.3, m  el concepid 
de que este servicio es urgrrite por su 
conexión con los expreSSdos trabajo® 
■estadísticos.” -v

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á 

bien disponer se transcriba a V. S. la 
preinserta  Real orden, acompañando el 
modelo de referencia para  su más exac* 
lo cumplimiento, y excitando su celo 
a fin de que cuide de que el expresado 
servicio* se realice dentro del indicado 
plazo do dos meses, con la precisión 
que su im portancia requiere.

De Real orden lo digo a  V. S. pairá 
su conocimiento y demás efectost Dios 
guarde a V. S. mucho® año®. Madifidi-- 
18 de Febrero  de 1920.

P.D..
. W A T S

Señor Goloeniador c iv il de la proV'in^ 
cia de...

Modelo que $e expresa en la Real orden-que antecede,  ̂

P r,o v in c ia  D E ... A y u n t a m ie n t o  D E ...

Relación de los erlíficios y a Ib e r g u e S '-comprendidos en la® entidád'es de po- 
blaición que' form an grupos dé 10 o más edificios, con expresión del nú-^ 
mero asignado 'a cada edificio o- albergue.

N^Ubre de las entidades a ■ 
^1 ^  pertenecen lovs edifi-.. 

cios y albergues.

Calle, pla
za, avenida, 
paseo, etci

Número del edificio o aibergueí.

Madrid (o...) ....... . €.dló de..,.

Galle de..,w 

Plaza da,.¿

Pares: 2, 4, ’6, B, 10, 12, 14, 16, 18,
■ 20, 22, 24, 20; etc., etc.

Im pares: 1, 3, 5, 7, 9-, 11, 13, 15, 17,' 
19, 21, 23, 25. e tc , etc.

Pares: 2, 4, 6 8, e ta , etc.
Im pares: 1, 3, 5, 7, etc., etc. 
i, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, etc.,, etc.

Edificios diseminados form ar grupos, de 10 o más edificios o albergues^,

Nombre de las entidades a 
pertenecen los edifi.» 

y albergues.

Galle, pla
za, avenida, 
paseo, etc.

Número del edificio 0 albergue!.

ÍW-5.W....  ̂ l , r.

Cuadrante Norie-Estel...¿

Cuadrante Este-Sur 
Cuadrante Sur-Oeste ,,,, „ 
Cuadrante Oeste-Norte...^

Pónganse los que tengan los edifi
cios y albergues.

Idem, id'., id-.
Idem, id., id.
Idem, id., id-.

Notas.—1.* Guando un edificio es
té señalado' con dos o más . números, 
S'6 pondrán éstos entre 'paréntesis, pa
ra  indicar' que señalan ,a un solo edi
ficio.

2.* Guando una ca.sa o ed i fio í o te n 
ga puertas o ontradas por dos calles 
o vías, para  designar la menos im
portante de las dos oníradais se aña
dirá la palabra '“aoce,serio” al núm ero 
con que dicha entrada está seña
lada.

3.*" Los cuatro cuadrantes que in 
dican la situación de los edifioios y a l-  
boiuíiies disenúnadüs s e  consideran

formados por la® direceiotLes Noria ú  
Sur y de Este a Oeste que se oorteii/ 
en la, Ga/Sa Ayuniamiento).

4.* En las provincias de A sturias y  
Gal i c i a e s t as re  1 ac i o n e.® c o mp r en dor á if' 
tam bién las parroquias, y a;l final diel 
cada una se consignairán lo® número® 
do los edificios y albergúes disemánar 
dos sin  form ar grupos dé 10 o más por 
el te rrito rio  correspondiente a  cadal 
parroquia, omitiéndose los cuadrante® 
■antes; meneionados.— Ê1 Jefe del Ne~ 
gO;Oiado del Censo, Juan Arjona. —> 
VX BX: El D irector general, J. 
Elolai.

I
y



'ÍGaeeta 'de Madrid.-Núm. 'gó ' 19 Febrero '192^ 6 3 l t

Iliíio. S r .: B. M..e! Rey (q. D. gv) iia 
tenido a bien disponer quo durante la 
iaiiseneia de esta Corte de D. Julio W ais 
Ban Martín, Subsecretario de este Mi- 
jíisterio, so encargue Y. í. del despacho 
do los asuntos dio expresada Siib- 
'secretaría, con la delegación que al 
mismo se otorgara por Real orden de 
|1D do Diciembre último.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
«u,conocimiento y efectos. Dios guardo 
la ¥ . í. muchos años. Madridj i 8 de F e
brero de i 920.

FERNAINDEZ PRIDA 
Señor D irector general ele Adrninisira- 

ción

I1 N IS ÍE R 1 9  DE líISTRUCCIOi 
■ FUILieAYBELliSMIES

REALES ORDENES
limo. Sr. : -Con arreglo a lo dispues

to ‘en los artículos 23, 24 y 25 del Re- 
iglamento de í i  de Mayo de 1912, y de 
acuerdo con 'el informe de la Comisión 
Nacional de la M utualidad Escolar,

S. M. el R ey (q̂  D. g.) se ha ser- 
iVido disponer que -so conceda a los 
•38.463 escolares afiliados a diversas 
•Mutualidades oficiales de España que 
en el año 1918 hán efectuado impoisi- 
ciones en el Instituto ÍNacional de P re
visión, una b o n i í l G a c i ó n  igual a la 
cantidad ingresada en sus respectivas 
libretas d'e pensión de retiro  o de dote 
infantil, siempre que dicha cantidaa 
no exceda de tres peseta.?.

De Real orden lo digo a V. para  
su conocimiento y demás efecLos. Dios 
guarde a Y. I. mucho^f años^ Madrid, 
Si de Diciembre de 1919,

' ' RIYAS _
Beñor D irector general de Prim era 

■enseñanza, Presidente de la Comi
sión Naclonál de la Mutualidad Es
colar. 7

; limo, Sr. : Con motivo del expedíen- 
ie . incoado por el A^mntamiento de 
Gartelle (Orense) sobre modifícación dei 
Arreglo escolar y creación de Escuelas, 
la Comisión especial de Prim era ense- 
ñaiiza. dol Consejo de Instrucción pú- 
b lk a  :lia emitido el siguiente dlciam en:

“El Ayuntamiento do Gartelle (Oren- 
ise) solicita la creación de una Escuela 
m ixta, servida por Maestro, en San 
Pedro, comprorneiióndose a sufragar 
los gastos de local, casa-habitación y 
mniGrial. pedagógico;

Rosullando que la Inspección infor- 
m,-a favorablemente; y que el Negociado 
y ia Sección del Mini.sterio proponen se 
oiga a esta Comisión, m ánifestando 

yue se ba cumplido Ip orde-

Ilmo: S r .; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria por térm ino mayor de un 
año y menor de., diez al Auxiliar de la 
Sección de Ciencias del Institu to  de 
San I.sidro, D. Vicente Vera y López, 
de conformidad con lo dispuesto en 
lois artículos 1.° y 4.® dio la ley de 27 
de Julio de. 1918,

De Real orden lo digo a Y. 1 / para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
g u p d e  a V. I. mucho;5 años^ Madrid, 
13 de Febrero do 1920.

RIYAS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Timo, S r .: De •conformidad k  
•propuesto por la .Facultad de Derecho 
de la Universidad de Sevilla, y en 
cumiplimiento de la preceptuado en 
la Real orden de 16 do Enero próximo 
pasada,
, S. M. el R]r.Y (q. D, g.). se, ha servido 
di Sipóner que Jas cátedras do Derecho 
civil español, común y foral, y  la de 
Derecho político español comparado 
con el extranjero, vacantes en las 
mencíonaclas Facultad y Universidad, 
■se anuncien' para su iprovisión a»; cou- 
curso .previo de 'traslación entre Cate- 
drátii eos num erarios del mismo gra^ 
do de enseñanza, í?n los términos y 
condiciones que precoplúa el Reail 
creto de 30 de Abril de

nado en la Real orden de 21 de AbrL 
d6 i9 i7 :  ̂ .

Considerando q'ue se dcmuesLra la 
nece.sidad de la Ifscuola solicitada, y 
que la Iramitaoión dol expediente se 
ajusta a lo prevenido en dicha. Real 
orden,

Esta Comisión, de acuerda con lo 
propuesto por la Inspección, es de p a 
recer se modiñque ei Arreglo escolar 
de Cartelle, creando una Escuela m ix
ta, servida por Maestro, en San Pedro, 
para este pueblo y los do Telxugueira 
y Cálvelos.”"

S. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del A rre
glo eiS'coiPU'*, para  la creación de E s
cudas en su día.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado d'e- la presente, 
por la Inspección provincial de P rim e
ra  enseñanza, al referido A yunta
miento. Dios guarde a Y. I. muchos 
años, j\íadrid, de Febrera  de 1920.

RIYAS
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Do Real orden lo éíg& a V ,L parí» 
va conocimiento y efqetofi?. Dio« 
de a Y. I. muchos años. Itodridy iiS ^
Febrero de 1920^

RIYAS
Señor Subsecretario de este M im sterío /

limo. 8 r .:  De canform idad con  lo 
propuesto por el Rector de l'a U n ív^^  
sidad de Y alencia y el CRaustro de 
Profesores de su Facultad do: Medlei-’ 
na, a tenor de lo. preceptuada m  (lai 
Real orden de 16 de Enero úlLimO', ' 

S. M. el Rey  (q. Di. g.) se h a  servido . 
disponer que se am ortice la plaza (Tei 
Gatedrát'icb num erario  de Técnica 
anatómica (prim ero y segundo curso)] 
de la expresada Pa,cuitad, disponien
do al propio tiem po que la  mencioiiá^ 
da enseñanza se explique por aoum u-, 
lación, quedando encargados- de ella 
los Gatedrátieos niim ararios de la Ci
tada Universidad D. Antonio Gaísano^ 
va y Ciurana y D. Jesús B artrina y  
Gapella, que' d isfru tarán  cad'a uno M 
gratrficación anual de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y .1. para 
su conocimiento y efecto.^ Dios gu#rv  
de a Y, I. muchos años. Madrid, 18 d(̂  
Febrero de 192ÍS.

RIYAS

Señor Subsecretario de esteAlini.sterio¿ 

—•—   --

rilMISIEEIO M  FOiEHTO

y ftEAL o í id í ;n  V 
rim o. S n :  B. M. e i Re y  (q 7 D 7 |: .)  

se ha servido dispon-er, de acuerd^o con 
el d ictam en de la Jun ta  Consultiva de 
Seguros y la propuesta del Negocia
do corres^3ondien.te, que sea insoriipta: 
la Sociedad de •Seguros- denoiniiiad^' 
“La U niversal” en el Registro Bispor 
cial creado por la ley de BegüTOSí con' 
la nueva razón “fíijosf do L. ;
y la  denominación de *^La üniver$aP> 

De Real orden lo digo a V. I. paral 
.su conocimiento. Dios guarde a Y, 
muchos años. Madrid, 11 de F ebrer^  
-de 1920.

4JIMFN0. ; 
Señor Comisario general de Seguros,

ADMiMSTRÁfilON

E  U  G M B J S W

BmMúomu-^mrmmBTngkomm  de?-
L A  DE TM O m O ” ó

Habiéndose acordado por Real ordenS] 
de 14 del actual del Ministerio de la'-
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GobernooWn la venta de todo el pápel 
V Inútil y SK)brante existente en el Alma- 

ieéa de la G acetta d e  Ma d r id , estable- 
'ijido en los sótanos de dicho Ministe
rio, así como de las Guias Oficiales en
cuadernadas, de años anteriores, se se
ñala el plazo de diez días, a contar de el 
de la publicación de este anuncio, para 
que durante el mismo puedan exami
nar dichas existencias todos cuantos 
ftspiren a su adquisición, durante las 
horas de nueve a trece, haciendo por 
escrito todas las proposiciones de com
pra que estimen convenientes a lá Di
rección de la G A crrA  d e  Ma d r id , ^ita 
dn la callo del Carmen, número 29, en
tresuelo, de esta Corte, debiendo fóS 
éolioítantes osjx'-cificar el precio por 
kilogramos; advirtiéndoles que no se 
édmltirán proposiciones que no com
prendan el total de las existencias; que 
una vez expirado el plazo, se adjudica
rán éstas al que ofrezca mejores pro- 

. posiciones, depositando el concesiomi- 
rio una ñanza en metálico de 500 pése- 
tás, que lo será devuelta una vez ex- 
í|*á(do él papel en venta del referido 
Almacén de la G a ceta  d e  Ma d r id , f  

-.sí^ do ídc su cuenta todos los gastos'3e 
exir acción.

Madrid, 16 de Febrero de 1920.—El 
.jOirector-Administrador, Adolfo Cada- 
val,

i } S i s ia i i9  i s  m s m m a m  m i m

- B S m S A i lE S

de bellas
• ABTES
Nota bibliográfica de obras im

presas en idioma castellano, en el 
extranjero, que el Centro Inlerna- 
oional de Enseñanza (S. A .), domí- 
‘lOilíado en Madrid, desea introducir 
ien España, después do haber cum 

p lid o  las formalidades prevenidas en 
el decreto de 4 de Septiembre de 1879 
ar Ecal orden de 19 de Mayo de 1893.

Centro Internaoiona;! de E nseñan
za (S. A.) International Gorrcspoiu  
<den<'e Schools) .— Enseñanza por co- 

^rrespondoíxcla.—Cuaderno do estu- 
í, úio.«— Con cuestionario de examen.— 
j Primera edición.— (T ítu lo ). — (Nú- 
rimcro) —Madrid.— Impiresores: Wyv 
j m an & Sons, Readinff v Londres {In- 
I glaterra).—‘Tamaño: 14,5 por 22,ñ.

y" TITULOS ‘ Nómeroi. Pasmas. 1 
}

I’'abricacióii de ino- I
, é s lo e , parte 2.*.,... 4.671 B 57 '
iFabr.icaciói) de iiio- 

; délos, 3.*...,. 4.671 C 66
¡Fabricación de mo

deló», parto 4.*...,. 4.671 0  65

, Madrid, 9 de Febrero de 1920.— B1 I 
p itootov  flrenerii, Peña Ramiro, |

MINISTBfilO DB FOMENTO

DIBECCiON G E m m L  ÚE GOtlSER- 
CIO, fMDUSTÍim Y

NEGIOCIADO DE INDUSTRIA
Vista la instancia suscrita  por don 

Guillermo Rushton, dom iciliado en  
Bilbao y en su  calle de Egula, nú
mero 3, 3.‘, en solicitud, como re
presentante de Mr. George Kent Li
mited, de Londres, de aprobación  
del contador para agua, marca Kent 
en su s calibres 7, 10, 13, 15, 20, 25, 
30, 35, 40, 50, 60, 70, 80, 100, 125, 
150, 175 y 200 m ilím etros, acom 
pañando a" tal objeto las m em orias 
y planos correspondientes y poder 
debidiimonte legalizado:

Resultando que, som etido el cita
do contador por la Voriflcación ofi
cia! de Contadores de Vizcaya a las  
experiencias y pruebas reglam enta
rias, ésta  hubo de em itir inform e 
favorable a la aprobación so lic i-  
tsidfi t

Vistas las v igentes Instrucciones- 
regrámentarias y  demás d isposicio
n e s  sobre la  m ateria:

Goüsideran.do que en la tram ita
ción de este expediente se han cuni- 
piido los requisitos reglam eñtários,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1." A p rob ar e l co n ta d o r  p a r a  
a g u a  o b je to  dé e s t e  ex p e d ie n te  én  
lo.s c a lib r e s  q ue q u ed a n  r e se ñ a d o s .

2.” Que so devuelvan a D. Giii- 
nePino Rushton un ejem plar de las  
Memorias y planos, con la corres-  
pdndionte nota de aprobación.

3.® Que los aparatos pertene
cientes a este sistem a lleven uiia  
inscripción legible desde él exterior, 
en la que se exprese el sistem a a 
que pertenece, el nombre del fabri
cante, el número del contador y el 
calibre del mism o expresado en mi
l i  111 ( ‘ ; V O S .

1.'* Que so rem ita a la E scuela  
c..pocial ele Ingenieros de Caminos, 
Cannios y Puertos un modelo del 
prociíado aparato y otro a la Cen
tral de ingenieros industria les; y 

b.** Que esta resolución, junta- 
monto con las form as de vei^ñca- 
ción y comprobación, se publiqué en 
la Gaceta DE M.\diuo y  Boletín Oficial 
d© QiSie M inisterio.

que de Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de FomcuLo par
ticipo a V. S, para .su conocirnienlo  
y traslado a la Verificación c in te
resado, con rem isión do los docii- 
mentog do roforoucia. Dios guarde 
a V. 3. m uchos iifíos. Madria, 5 de 
Febrero de í 020 .--E l Director ge
neral, GáGvCz Cañero.
Señor Gobernador oivii de Vizcaya.

Fonaa da verificación y  romprobrmón 
del t untador de velocidad Kenlf 7710-̂  
délo nátíyero l
!.• Rolcieióa de !os tipos d íferen- 

daí síÉf c íjit que son incluidos en  
la aprobación, Calibres. Modelo nú^ 
mero 1. 7 mro., iO, 13, 15. 20. 25,"fio,

35, 40, 50, 60, 70, 80, 100, 125, 150, 
175, 200. '

2.® Los laboratorios para la ve«? 
rifícaoión dei contador Kent eón sta -  
rán de un depósito de 500 litros da 
capacidad por lo menos, situado a 
conveniente altura para dar a la co 
rriente líquida una presión de. 30 
metros,* o, en su defecto, servirse dé 
la conducción de abastecim iento do 
la ciudad, siem pre que esta  presióm  
en el punto de ensayo no sea in fe
rior a 30 m etros. De una bomba hi->? 
dráuiica que inyecte el agua en el 
contador a una presión mínim a da 
15 atm ósferas, con sus correspoa-; 
dientes m anóm etros. De las tübe-í, 
rías y llaves necesarias para efec
tuar las verificaciones de lo s  con
tadores desde un calibre do 7 mi-: 
líinetros hasta 200 mm. De •jm reci
piente de 400 litros de capacidad,' 
con su correspondiente ráscala ver
tical graduada en litros, una medi-: 
da de 100 y otra de 20 litros para  
recibir el agua que baya pasado por, 
el contador. De ías tuberías y m a
teriales necesarios pata la coloca
ción de los contadores durante la 
verificación.

3.® Se hará la prueba de im per
meabilidad inyectando el agua coií

. la bomba hidráulica hasta obtener, 
la presión m ínim a de 15 atm ósfe
ras. Si no permanece estanco, se  
desechará el contador para ser nue-- 
vam ente ajustado. Se h a r á n  las  
pruebas de plena adm isión-hacien
do uso del recipiente de 400 litros, ; 
y se observará si el error por de
fecto o por exceso es superior al 5, 
por 100. Lo mism o se efectuará pa
ra la prueba del 50 por 100 del ren-  ̂
dim iento. La prueba de sensibilidad  
se ejecutará rebajando la presión  
del agua a 10 metros y viendo si él 
contador funciona con regularidad  
al 2 por 100 de su rendiiñiento. Si 
todas estas pruebas han dado un  
resultado satisfactorio , se dará por, 
bueno el contador, punzonará y pre
cintará para evitar que pueda a lte
rarse el buen íuncionam iento del 
contador. , .

4.® Lá verificación en el dom icí-’ 
lio de los consum idores se efectua
rá empleando la medida do 100 li
tros, y con la presión dei agua en  
ei lugar se repetirán las m ism as 
operaciones que en el laboratorio.
. 5.® La comprobación de los coiiw 
(adores en los dom icilios de ios con
sum idores, cuando aquéllos hayan' 
sido ya verificados erí el laboráto- 
rio, se reducirá a oeLciorarse de la  
buena colocación del contador, ob
servando si hayan sido levantados 
los precintos y seiios, y llenando va-: 
rias veces la medida de 100 litros, 
el contador deberá indicar el con -  
sump heelio, .0, en su defectó, ooal 
loiS errores loleradps.

6.® Los sellos o precintos que 
debarí"̂ !̂  Gnlooarse son un precinto : 
de plomo que una la parte inferioií 
d e l contador con el torniRo que su 
jeta  la tapa al cuerpo d e l contador^ 

Madrid, 5 de Febrero de ¿920» ,

MílDRID,— ‘'Gváík Paseo dé é, Vicente, 20. Tal, J-37a«


